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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA,

Excmo.  S r . : S. M, y A .  continúan en este Real  
sitio sin novedad en su importante salud. Lo digo á 
V. E. para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. San Ildefonso 2ó de Agosto  
de í845.=Francisco Serrano.=:Sr. Ministro de Estado.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.
E l Sr, duque de Gluksberg lia puesto en el día 

de ayer en manos del Sr. Ministro interino de E s 
tado las credenciales que le acreditan como encar
gado de Negocios de S. M. el Rey de los franceses 
en la corte de Madrid.

MINISTERIO DE M ARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l  Gobi erno  provi s i onal  del  reino ha tenido á bien conce
der una feria anual  para los cuatro primeros dias del  mes de 
N o v i e m b r e  á L  vi l la  de Mi ra nd a  de E b r o ,  en la p ro v i nc i a  de 
Burgos .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

P R U S I A .

Berlín 13 de Agosto.

U n a  sociedad de ricos capital istas y  banqueros de B er l í n  
y  de Potsdarn,  á c u y o  trente están los que  mas han con! r i b a l 
do á la construcción de caminos de hi erro ya  existentes en 
Prüsia , a h  como á la de otros grandes trabajos de uti l idad 
públ ica , han presentado al R e y  una súpl ica sol ici tando se les 
autorice fiara construir  dos ra il-w a y  , de los cuales uno p a r 
tirá-de Poísdatn á M a g d e b u r g o  , y  el otro d e G e r t h i n  á P e n -  
leberg,  en donde f ormará un rainal con ed q u e  reunirá B er l í n  á 
Haniburgo.

E l  R e y  ha contestado á la sociedad por medio de un?, oar-  
.ta autógrafa , en. la que  después de -expresar..S.-,AL la gran sa 
tisfacción con que v er á  la creación de dos nuevos t caminos de 
hi erro,  concede á la sociedad la antorización p edi da ,  anu n 
ciando haber enc argado á los Ministros de lo Inter ior  y  de 
Hacienda , est ipulen condiciones l o.mas ventajosamente,  posi 
ble para el empresario.  (D ebatsí)

I T A L I A .

Nápoles 6 de Agosto,

E l  tratado de comercio que  nuestro Gobi erno  está n e g o 
ciando con la Gran B r e t a ñ a ,  ofrece al parecer  algunas di f icul
tades. E l  Gabi nete  británico pretende ciertas ventajas especia
les para su comercio y  navegac i ón , y  q u e  se le conceda la 
preferencia sobre las otras naciones.  L a  Franc i a  ha dec l arado 
que  se opondría formalmente á que la G r a n  Bretaña ob t u vi e
se la menor preferencia sobre ella.  Nue st r o  Gobi erno se halla 
tanto mas dispuesto á ceder  al Gabi ne t e  de las T u b e r í a s ,  cuan
to que  el casamiento de la hermana del R e y  con el E m p e r a 
dor del Bras i l ,  ha estrechado mas íntimamente los lazos de fa
milia entre nuestra dinastía y  la de Orleans.  Con todo , la I n 
glaterra  podría m u y  bien l l egar  á entenderse respecto de este 
punto con la F r a nc i a  , si se pusiera de a cuer do  con la misma 
sobre otros. A d e m a s ,  el  G o b i e r n o  austríaco solicita por su, 
parte ventajas para su navegac i ón y  comercio.

(G a  zette de Cologne)

G R A N  B R E T A Ñ A  

L ón dres 1 8  d e  Agosto.

Se están haciendo los preparat ivos para  la prorogacion de 
Par l amento , que según toda apariencia , se verif icara el jueve 
2 4  del  corriente.  Se dice que  l¿i R e i n a  asistirá a la ceremonia

(Giube.)

L a s  noticias mercanti les de Manc hest er  son mas f avorabl e  
que las qu e  hace mucho tiempo recibíamos.  Conf iamos ©n qu 
esta mejora no será efímera por estar basada  en el cousurno d 
los mercados de las Indias y  de la Chi na .

L o  mas interesante que  h a y  en la bolsa es el i nforme de lo 
directores del G-áeat-PVestern ( r á i l - w a y ) , q u e  proponen uz 
di v i dendo de un 2^ por r o o  ; es decir ,  1 2  por i 00 menos qu; 
el semestre anter ior:  esta noticia ha sido fatal para el curso d< 
las acciones en g e n e r a l , y  ha atenuado complétaménte el m o 
vimiento de alza que se o b s e r v ab a  en esta oUse de crédi tos.

(S u n .)

F R A N C I A .

P a r ís  1 9  d e  A g o s t o .

Escr i ben de Na n t e s  con fecha del 1 7  :
SS.  A A .  R R .  el duque  y  i:t duquesa de N e mo u r s  han s a 

l ido Ao esta á las ocho de la mañana.  U n  destacamento de la 
guar di a  nacional  á cabal lo había solicitado el honor de escol 
tar el coche  hasta los l í mi t es ' de l  departamento:  el Pr í nc i pe  
rehusó este h o n or ;  pero al fin hubo de ceder  á las vi vas  y  es
trechas instancias que  se le hicieron,

, V a r j o s  arcos de,  triunlo se han erigido en los pueblos del 
camino como S a n t r a m,  T e m p l e  y  la Moere.  E l  sitia donde d e 
bía iesccinsar la c omi t i va  en el distrito de S a v en ay  , se habia 
adornado con la mayor,  e legancia.  T o da s  las autoridades de

Sav enay  estaban reunidas en aquel  punto para presentar sút 
homenajes á los ilustres viajeros.  A q u í  es donde hemos d i s i 
do nuestra despedida y  nuestros últ imos votos por la fel cid.td 
de SS. A  A .  , quienes al proseguir su camino han si lo salu a -  
dos con los gritos de ¡ v i va  el  R e y  ! ¡ v i v a  el duque  de N  -  
mours.  (D ebuts.)

Pa re c e  que el envió de  una escuadr a  f rancesa á las águas 
de T ú n e z  no es solo con el objeto de i mpe di r  las agresiones 
de la T u r q u í a  contra aquel la R e g e n c i a .

Si hemos de dar  crédito al periódico t itulado Sentinelle  do 
T o l o n,  el general M a r c y  no ha sal ido m u y  a i r o s o e n  la misión 
que l levó á T ú n e z  con el fin de promove r  los intereses de 
nuestro c ome rc i o ;  habiéndose suscitado una desavenencia e n 
tre el negociador y  el D e y  , nuestro G o bi e rn o  , deseando evi  
tar los accidentes que por esta Causa pudieran sobrevenir  , h a 
brá juzgado conveniente la presencia de algunos navios á h  
vista de T ún e z ,  Estas dos causas pueden existir simultánea-» 
mente.  ( Const.)

E l  barón T a y l o r ,  inspector general  de bel las artes , va é, 
emprender  un viaje científ ico á las costas del Mediterráneo.  
Ha sido puesto á su disposición el Castor , barco de vapor  del  
E ’stado. Vi s i tará  primero Atenas  , después Mal t a  , y  en seguU 
da Cádi z .  ( LA )

E l  2 7  del  corriente empezarán las regattas en el Ha vr e ,  
Se dice que el Pr íncipe  de Joi nvi i l e  debe  p r e s i l i r  estas l ies-  
t a s ,  que  terminarán coa  magníficos fuegos artificiales en el 
rnar. (Id.')

Escr i ben de T o l o n  el 1 6 ;
L a  goleta de guerra napol i tana Crusador , que  l l eva  á su 

bordo al conde de Si racusa ,  hermano del  R e y  de Ñ a p ó l e s ,  ha 
(ondeado a y e r  en nuestra rada , procedente  de aquel  punto , y  
úl t imamente  d,e Li orna.

E l  bergantín francés el Cassard  también ha l legado ayer á esta procedente asimismo de Li orna.
L a  fragata A fr ic a in e  lia l l egado de la G u a d a l u p e  , de don* 

de salió el 1 6 ,  t rayendo á su bordo entre otros pasajeros. a l  
mariscal  de campo Deif i t te de S o u c y  , inspector ge ner a l  de ¡a» 
íantoría de marina.  (Corr.m.)

N o  hace mucho anunciamos que el j o  de J u l i o  habían sido 
destruidas por un incendio I 5o casas en R a a b  , ele Hungría-,  y  
que  toda la población habría q u e dad o  reducida  á pavesas Á 
no haber sobrevenido una l luvia  abundante.  H o y  l eemos ' en . 
los periódicos bel gas  q u e  el i p  del  mismo mes un espantoso 
incendio que se des cubr i ó  á las diez de la mañana en ¡\lLko> 
lez ha devorado 1000 casas. L a  c om i s a r í a ,  el convento ' do 
los Menores con su iglesia y sus esc indas,  las dos iglesias pro
testantes,  l a , s in ago ga ,  hi muni ci pal i dad , el teatro y  otro?, e d i 
ficios han sido presa-de las du n as .  Las  casas de los arrabales,  
c u y o  techo es d* p a j a ,  han ardido entes amonte.  Se calcula,  que  
asciende á muchos mil lones de florines los danos causados. p ar el  
incendio.  (Id.)  . . j

F O L L E T I N
A R I S T O F A N E S .

L a  com edia política  y  religiosa en A ten as•

Que  Aristófanes h a y a  sido é n ! su t iempo un p o d e r ,  pronto 
deja conocer  al l e e r l e ,  sin qué  necesitemos de que  sus c o n - 

temporáneos nos lo atestigüen posi t ivamente,
Uí i  fol lel inista dramáti co ( po rque  la m a y o r  parte de sus 

piezas son folletines de ci rcunstancias puestos en escena que 
contienen sino en germen lo' que  hoy l l amamos c o m e d i a )  

un Follelinista dramáti co , decimos , que  podia , eu una c i udad 
destrozad# por part idos , intrigas y  re v ol uc i one s ,  acometer  in- 
púnemenle desde la c i ma del teatro á los gefes mas popul ares ,  
despedazar la de mocr ac i a  reinante , insultar á los dioses en me 
dio de sus fiestas,  deci r  en fin toda suerte de ver dade s  d e s 
honrosas á las pasiones exasperadas;  tal hombre seguramente 

imponía antes de que  fuese aceptado.  A s i  lo di ce  él mi smo 
con un orgul l o  legít imo 5 que  se habia f abr i cado una i m p o r 
tancia real por su audacia  para desenmascarar todas las m e n t i 
ras úe ios adul adores del  pueblo: por esto los lacedemonios le

aborrecían , p or qu e  estaba en su Ínteres que el  p ueb l o  a t e 
niense. continuase siendo presa de sus adulaciones y  engaños;  
por  esto el R e y  de Persia , cuando quiere saber la situación de 
íos g r i e g o s ,  se informa pr i mero de su marina y  del  efecto de 
las comedias de Aristófanes después.  Y  cuando un R e y  de Si* 
ci l ia pecjia á Platón un retrato fiel de la soci edad ateniense , el 
f i lósofo le envía ¿ qu e  ?• las comedias de Aristófanes .  H a y  en t o
das las historias l iterarias , pero sobre todo en la historia.l iteraria 
de la G r e ci a ,  anécdotas de este género,  c u y o  va l or  no está en el 
h e c h o ,  sino en la significación ; sean verdaderas ó falsas,  son 
c i ertamente la turma exter i or  y s imból ica de una opinioo ad
mitida.  A  ristóíanes es por consiguiente uno de los tipos esen
ciales del  genio gr i ego ; tanto como Sotocles fue n uevo , e m i 
nente y  cual  niuguuo f ecundo en el orden de las bel lezas idea
les,  lo lúe Ari stól aues  o r i g i n a l ,  espontáneo,  a c t i vo  en el c r i t i 
co.  ¿ C u á l  es pues el secreto de esta fuerza que por la comedia 
se ejercía sobre la pol í t ica , y  que oponía ios actores de un tea
tro á los tr ibunos de la plaza p ú b l i c a ?

E s  necesario desde: l u eg o  tomar en cuenta el  genio pers o-  
nal  del  poeta , bastante f lexible y  extenso para traduci r  la ex.  
trema diversidad de sentimientos y  de ideas qu e  se agi taban á su 
rededor.  A t e na s  f lotaba en plena democracia  ; es decir ,  los ins
tintos y  las facul tades se desplegaban alli  l ibremente y  con ardor 
hácia  el bien y  háeia el m a l ,  con todos los opuestos choques  
y  c on t r a di cc ion e s ,  hijos de la naturaleza humana.  Cua n do se 
reflexiona qu e  b o m b a s  como P e r i c l e s ,  N i c i a s , S ó c r a t e s ,  se

hal laban arrastrados en el torbel l ino de un- c i ego populacho* 
que e s t abi u reducidos á someter y hacer aplaudir sus .grandes 
pensamientos á los mas insignificantes tenderos de A t e u a s , qrre 
gastaban una bella parte de su intel igencia .--en l uchar  contra 
los políticos de taberna,  los traficantes de- votos y  los d e m a 
g o g o s , cuya grosera pol émica removía  v- hacia hervir  todo 
este f a n g o ,  se c omprende  qué ¡vez discordante debía suíirf i í* 
una turba asi compuesta v  cuántas palabras,  nobles y  cuánto* 
gritos i m p u ro s ,  cuánta razón y capr i chos ,  cuánto buen sentid 
do y  cuánta locura.  Pero Aristófanes sabifi a co mp aña r  ¿n- to + 
d a  su extensión esta- voz  de s m q m e b l o ;  su e s p é i t u  abrazad*,  
el espíri tu contemporáneo de un extrema al otro.  N i  la alta ra
zón del hombre de E s t a d o ,  ni los arrebatos,  del  orador  r p ° b -  
t i c o ,  ni las inspira» iones dtel poeta , m la ingeniosa burla  ,. ni 
la farsa grosera , ni los mas detestables retruécanos-,-ni-la ob** 
ceñida d mas r e p u gn an t e ,  nada de lo que di s t i nguí a  el espíritu 
ó.deshouraba las costumbres de su t iempo le ( al taba;  identitj.* 
cándose asi á las perievcior.es de los unos como á los vicios de  
los otros,  sabia hacerse ateniense de tal manera que xAenas le 
permi t í a ,  por der irlo a s i ,  todo lo que ella se hubiese permití» 
do á sí misma.  T)e aquí  ia pasmosa variedad de topos y  de 
ideas., c u y a  escala recorre él con una presteza y  una s e g u r R  
dad admi r abl es ;  de aqui  los diseños de caracteres tan f i na-  
menta trazados y  hieu sost eni dos, las excelentes pinceladas 
inórale* , las escenas pol í t icas llenas de v i gor  y  de  razón ; pero 
esle l edo en un cua dro  de fantasías absurdas.  l í e  aquí  una



. 
NOTICIAS NACIONALES.

Valladolid 20 da Agesto.
El  capi t3n general  <le este d i s tr i to ,  al tomar po

sesión de su d e s t in o ,  ha d ir ig ido las s igu ientes  a lo -  
cuciones  :

E l  capitán general  del  octavo distrito mil i tar á las tropas
de su mando.  . i r »Soldados:  L a  confianza (jue en mí ha depositado el g o 
bierno provisional de la n a c i ón ,  á nombre de nuestra excelsa 
JUio» y  Señora Do ña  Isabel  I I ,  me coloca de nuevo á vuestro 
frente*La» circunstancias en q u e ,  por dicha , la nación se encuen
t ra , no r e q u i e r e n ,  por ah or a ,  para afianzar su l ibertad y  su 
independencia , nuevas pruebas del valor con qu e  habéis con-  
quistado esto» preciosos derechos a costa de gloriosos s a cu  -  
• 10a que inmortal izarán vuestro normare.

Es  la era de reconciliación la que empezamos:  no hay y a  
enemigos que combat i r :  solo tenemos hermanos que estrechar.  
Pero aun en el seno de la paz tenemos deberes que c u n ip m.  
l a  Const i tución del Estado , el Trono de nuestra augusta R e i 
n a , la l ibertad civil y la seguridad i n d i v i d u a l ,  necesitan 
nuestro apoyo. Y o  velaré constantemente por tan sagrados ob
jeto» ; y  «i alguna vez l legan por desgracia á ser amenazados,  
y o  o» indicare el momento del pel igro : yo os conduciré como 
Untas otras veces a salvarlos. Mientras  t ant o,  que la mas r í 
gida disciplina , fundada en la puntual  observancia de las o r -  
denauzas militares presida todas vuestras acciones. N o  me es
fuerzo en encareceros la importancia de conservarla y  de for
talecerla , por que vuestras virtudes militares me son conocidas. 
Solo o» diré que un ejército discipl inado es el áncora de sal
vación de un Estado ; sin discipl ina es una calamidad para el
pais au e  lo mantiene.  . .

Soldados : Conservad en vuestros pechos e! patriót ico luego 
q u e  os ha guiado tantas veces á adqui r i r  gloria inmarcesible 
ea  los combates : recordad cou orgullo los hechos heroicos de 
vuestra» campañas , y  los que eu otras no menos gloriosas, 
dieron á los regimientos ,  cuyas ensenas os a c og e n ,  honrosos 
recuerdo» que  trasmitir  á la posteridad.  Al g ún  dia necesitará 
í« patria otra vez de vuestros esfuerzos. Ent onces ,  que  cuente 
con vosot ros , segura del t r iunfo:  entonces tainbieu haliaieis 
siempre en el ma yor  peligro á vuestro capi tán general .ziJo3é 
Mansa.

Castel lanos: E l  Gobierno provisional  de la nación , a nom
br e  de nuestra excelsa Rei na  Doña Isabel  I I , me ha h o n r a -  
vio con el mando del octavo distri to mil i tar  del que acabo de 
«otregarme.

N o  es la pr imera vez que se ha depositado en mi una con
fianza que tanto me lisonjea. E n  época muy espinosa , y  no le
j a n a , tuve el placer de hal larme al (rente de este disíiifo, en
tonces mas v a s t o , y  la gloria de haber evi tado qne en el se 
arraigara la guerra  civil que  consumía una § r au parte de las 
provincia» de la mon a rq uí a :  guerra  horrorosa q u e ,  con tanto 
esfuerzo se procuró propagar  en la leal Castilla.

Vosot ros  me ayudasteis eficazmente en el logro de una em
presa tan a r dua  como gloriosa. Dóciles a mi voz , jama» la 
desoísteis,  por qu e me hicisteis just icia ,  porque sabíais que mi 
constante anhelo se dirigía á salvaros. Asi no hubo sacrificio 
q s e  rehusarais cuando se t rataba de combat i r  al enemigo co
m a s .  Repet idas  veces conseguisteis alejarlo de vuestro suelo; 
y  de este modo,  constantes en vuestro propósito , contribuisteis 
muy eficazmente al término de una lucha q ue  no debia y a  ser 
jpa» duradera,  j Ojalá que extraños manejos y  criminales ambi 
ciones no no» hubiesen arrebatado el fruto que con f unda me n
to «aperábamos de tan fausto s uceso! j Ojala que... .  pero no 
toquemos el espeso velo que oculta lo pasado,  ni nos ocúpe
nlos sino en asegurar  la bandera de reconciliación que también,  
castellanos , os cupo la suerte de a l z a r , y  que ha sido a b r a z a 
da con entusiasmo en todos los ángulos de la monarquía !

L a  Consti tución del E s t a d o ,  el Tr ono  de nuestra augusta 
Rei na  se hao salvado por la Diviua Providencia y  por vuestros 
esfuerzos dfl  pel igro que les amenazaba.  N o  hay y a  enemigos 
q ue  c o m b a t i r , sino hermanos que estrechar.

V e d  pues cuán distintas son ya las circunstancias en que 
vuelvo a encargarme del mando mil i tar  de este distrito. Por  lo 
m i s m o ,  son también muy distiutos mis deberes.

Limi tado á dir igi r  la fuerza publ ica la vereis obr ar  solo 
pera sostener las l ey e s ,  el decoro na ciona l ,  vuestra l ibertad 
civil  ̂ vuestra seguridad individual  y  la de vuestras propie
dades:  á  estos objetos roe dedicaré con constante empeño ,  pero 
en el círculo legal de mis atribuciones.  E n  él me hallareis 
s ie mp re ,  castel lanos , fomentando la unión tan sinceramente 
proclamada por todos loa españoles;  esa unión que asegurará

nuestra independencia , en la que estriba esencialmente la fe
licidad del pais y que ha sido siempre mi anhelo.

Y  vosotros , Milicianos nacionales, que sois la garant ía mas 
segura de la l ibertad , velad para que  extrañas miras no 
no* arrebaten el porvenir  que nos espera , ni dest ruyan esa 
unión en c uya  obra tanta parte habéis tenido. Conservad el 
orden públ ico que está á vuestro cargo bajo la dirección de 
las autoridades municipales de que inmediatamente dependéis.  
Asi  daréis fuerza al Gobierno para que pueda consumar la 
grande obra de reconciliación que ha comenzado.  La  sinceri
dad de su programa no es dudosa : de ello es una garanda po
sitiva el destino que me ha condado.

Nacionales : Mucho espera la patria de vosotros. Vosotros 
asegurareis su feliz porvenir.

V iv a  la Const i tución,  viva la Rei na  Don3 Tsabel I I ,  viva 
la ur;íon.*=sEl capi tán general dt l  octavo distri to m i l i t a r J o s é  
Manso.

Sevilla  20 de A g o s to .
Proclama del general  F i gu er as  á los sevillanos. =?Honrado 

por el Gobierno d é l a  nación,  en nombre de nuestra a m a l a  
R e i n a ,  con el importante cargo de inspector general  de mil i 
cias provinciales,  os dirijo hoy mi palabra para despedirme 
de vosotros. El  Exorno. Sr.  D.  Fel ipe Montes es el dignísimo 
general  elegido para relevarme en la capitanía general  del ter
cer  distrito militar.  Son notorias sus bril lantísimas cal idades,  y  
cuaudo las experimentéis bendeciréis al Gobierno por la elec
ción. H o y  le he dado posesión en la orden g e n e r a l , y  ceso en 
este mando.

Sevillanos: De bo  á vuestro heroico v a l or ,  á vuestras v i r 
tudes la gloria que en este momento se me at r i buye  ; me h a 
béis dado ademas mil muestras de amor,  que  grabadas en mi 
corazón no podrán jamás borrarse de mi memoria.  Hemos 
combat ido juntos por la Const i tución,  por el pais y  por la 
Reina.  Sois el pueblo valiente, perseverante y  sumiso á las le
yes , y yo vuestro admirador.  Asi  ios lazos que nos unen no 
pueden soltarlos el tiempo ni la distancia. En cualquiera parte 
donde yo me ha l le ,  os lo juro,  los interese» de los -sevillanos 
serán les mios.

Me llamasteis para la guerra ,  y  gracias al Señor os dejo en 
p a z ;  en la paz que habéis comprado con vuestro denuedo y  
sacrificios. Po r  esto,  y porque escuchasteis siempre mi pala
bra con prevención favorable,  me considero obl igado á daros 
hoy un consejo: unios cada vez mas; y  si la discordia pr et en
diese por desgracia penetrar entre vosotros,  y  asomar su hor 
rible cabeza.. ,  { Gu ar da ,  sevi l lanos,  que el pel igro seria en
tonces eminente! Ahogadla sin demora poniendo en acción 
vuestra generosidad,  desprendimiento y  decisión. Vi j i lad,  sed 
cautos,  porque el genio del mal se presenta siempre en cubi e r 
to, y  suele vestir uu disfraz agradable y  atrayente.  Despoj ad
lo , arrancadle la careta y vereis su deformidad.

Ser ei s , estoy seguro,  constantemente rel igiosos,  obedien
tes al Gobierno y  á las autoridades:  siempre verdaderos espa
ñoles.

j A D i o s ,  sevillanos! El  os colme de fel icidad;  y  conser
v a d ,  os lo pido , la memoria de vuestro general  y  &mi go.= 
Francisco de Paula  Figueras.

Proclama del mismo á los andaluces.= Andaluces:  El  G o 
bierno de la nación al tiempo de honrarme con el importante 
cargo de inspector general  de milicias provinciales,  miró con 
predilección al tercer  distrito mi l i t a r ,  y  por eso eligió para 
relevarme a! Excmo.  Sr. D.  Fel ipe M ont e s ,  cuyas calidades 
eminentes han de contribuir  poderosamente á consolidar en es
tas provincias la Constitución y  la prosperidad publica.

| Qué sucesos tan extraordinarios ha presenciado en dos me
ses la Andalucía!  jQué extremecimientos! {Qué contrastes! jHa 
sido el teatro de escenas de s an gr e ,  de incendio y  de ruina! 
Pero con esta ocasión ha mostrado de nuevo al mundo su leal
t ad ,  su decisión por las leyes y por el T r o n o ,  y  de cuanto es 
capaz cuando se trata de combat i r  la usurpación y la tiranía. 
No , no es esta la t ierra donde arraiga el despotismo. Si acaso 
nace ó se pr esent a ,  las aguas del Guadalquivi r  se reconcentran 
y  le uiegan el riego. A l  contrario las leyes y  el Tro no  reciben 
toda clase de abonos,  y por eso prosperan a q u í ,  crecen y  
se extienden con fuerza el laurel y  ia oliva.

Andal uc es :  De ba j o  de los muros de la gran Seviüay-cirpj-  
tal de vuestro distrito mil i tar , acabó la esperanza de los eneY 
migos del pais y  de la Reina.  Mas el gran sacudimiento que 
para conseguirlo fue necesario,  deja en pos de sí ciert¿i osci la
c i ó n , cierta incoherencia en las partes de la máquina del E s 
t a d o ,  que pudieran ser funestas si no se procurase con empe
ño restablecer la unidad de acción y  el equilibrio.  Para e.-to y  
para poner coto á las ambiciones y pretensiones exageradas qo 
h ay  mas que un remedio radical.  Que  nuestra R e i n a ,  después

de la solemnidad del juramento á la Const i tución,  ejerza ya el 
poder que aquel la le confiere.

¿ D e  qué os servi r í an,  andaluces ,  vuestras victorias? ¿Da 
qué vuestros sacrificios,  si hubierais de ser por mas tiempo 
inst rumento y  medio de satisfacer pa>iones me zqui nas?  Vamos 
pues por el camino legal á poner término k íaillos males.

E nt r e  tanto la unión,  la generosidad , el desprendimiento,  
la sumisión k la? leyes y á las autoridades,  sean nuestra di v i ,  
sa. Robustecer  al Gobierno es nuestro deber.  Eu combat i r  á la 
discordia está nuestra lelicidad.

A gra dec i do k la cooperación eficaz que durante el difiril 
mando que he tenido el honor de oj recr  m. Andal uc í a recibí 
de los andaluces , me complazco en admirar  sus virtudes y eu 
publ icar las ;  y l levando en mi alma la impresión de su alecto, 
les aseguro de que en todas partes y ocasiones serán sus inte
reses el pr imer  objeto de mis desvelos. Sevilla i g  de Agosto 
de 1 8 4 3 . ^ F r a n c i s c o  de Pau l a Figueras.

V alenc ia  2 1 de A g o s to .
El  Excmo.  Sr. capitán general  de este dis t r i to ,  con fecha

de anteayer ,  dice al Sr. gobernador  de esta plaza lo que signe:
E l  Excmo.  Sr. Secretario del Despacho de la Guer ra  eu

comunicación de 6  del actual  me dice lo que copio :
Las desgraciadas víct imas cuyas  (oríunas se consumieron 

en el horroroso incendio de la Aljahecería de Gr anada , recla
ma una mano protectora que  enjugue las lágrimas que la mi
seria les hace derramar .

E l  Gobierno de la nación que siente como aqupjlas su 
amargura y  deplora su l lanto,  será el primero qué atienda á 
proporcionar el amparo que las circunstancias den lugar  , y 
contento con esto desea por mi conducto sean invitadas todas 
las autoridades dependientes de este ministerio de mi cargo,  á 
fin de que ejerciendo un acto f i lantrópico,  abran suscric.icme» 
donde sus delegados puedan deposi tar lo que á bierí tengan 
con dicho sagrado objeto. Y  al t rasmitir á V.  E.  la voluntad, 
del Gobierno de la nación , no puedo menos de significarle la 
mía de que por cuantos medios e*ten al alcance de V .  E.  con
tr ibuya al fin propuesto con lo que prepara un singular  servi
cio á la humanidad y  á la nación misma.

Y  de orden del señor br igadier  gobernador se publ ica en 
la de la plaza y periódicos de esta capital para conocimiento 
de todas las clases militares existentes en la misma,  quedando 
desde hoy abierta dicha suscricion en la secretaría del gobier
no , sita en el edificio de Santo Domingo.  (D .  M. de Valencia  )

M A D R I D  2 6  D E  A G O S T O .  

L a  m a n i f e s t a c i ó n  d i r ig id a  al G o b i e r n o  p o r  ¡os i n 
d i v i d u o s  del p a r t i d o  p a r l a m e n t a r i o  q u e  se r e u n i e r o n  
en ios sa lones  del L iceo  a r t í s t i c o  y l i t e r a r i o  en la 
m a ñ a n a  dei 2ó, es u n  d o c u m e n t o  n o ta b l e  y d ig n o  de 
c o n s i d e r a c i ó n .  N o  solo p o r  (os tchonioos en  q u é  está 
r e d a c t a d o ,  s in o  q u e  t a m b i é n  p o r  las f i rmas  q u e  al 
pie de ella se h a l l a n  e s t a m p a d a s ,  no  p u e d e  me no s  de 
l l a m a r  la a t e n c i ó n  de ¡os q u e  la lean.

T o d o s  los q u e  l ea lm en te  deseen  ver  se guro  el por 
v e n i r  c o n s t i t u c i o n a l  de E s p a ñ a , se dice  en  ella j es tán 
en el caso de  r e u n i r s e - p a r a ' ' p r e s t a r  su a p o y o  mora l  
á las ideas  c o n t e n i d a s  en  el p r o g r a m a  p o l í t i co  q u e  la 
n a c i ó n  aca ba  de  p r o c l a m a r ,  y q u e  fo rm a  la base de 
sus  c re e nc ia s  ; y el G o b i e r n o , a ñ a d e  , t e n i e n d o  por 
n o r t e  en  su c o n d u c t a  es t as  ide as ,  d e s p le g a n d o  la ener 
gía q u e  p a r a  su re a l i za c i ó n  sea n e c e s a r i a ,  y a p o y á n 
dose  en las l eyes ,  p u e d e  c o n t a r  c o n  el e s f ue rzo  ríe 
t od o s  los b u e n o s - c i u d a d a n o s .  M a n i f e s t a c i ó n  es esta 
d i g n a ,  nob le  y d eco ro sa  q u e  ac re d i t a  la b u e n a  fe .con 
q u e  se h a n  u n i d o  los a m a n t e s  de  las i n s t i t u c i o n e s ,  y 
lo d i sp u es t os  q u e  se h a l l a n  á p r e s t a r  sus fuerzas  al 
t r i u n f o  de la causa  n a c i o na l .  C u a n d o  sea l e ída  en to 
dos los án gu los  del  r e i n o ,  c u a n d o  vean las p r o v i n 
c ias  mas  d i s t a n t e s  q u e  es u n a  v e r d ad  en la cap i t a l  Ja 
r e c o n c i l i a c ió n  f r a t e r n a l  de los l ibe ra les  y el olvido 
g en e r o s o  de los y e r r o s  a m e n o r m e n t e  c o m e t i d o s ,  ad
q u i r i r á n  la cer t eza  de q u e  n ad a  valen las i n t r ig as  de 
n u e s t r o s  e n em ig o s  pa ra  s e p a r a r n o s  y v en c e rn o s .

P o r q u e  es de a d v e r t i r  q u e  está s u s c r i t o  el docu
m e n t o  á q u e  ños  re fe r i rnos  p o r  p e r s o n a s  n o ta  bles de 
los an t ig u o s  b a n d o s ,  p o r  los q u e . s e  h a l l a b a n  al f ren
te de o p ue s t as  filas,; y a h o r a ,  c o m o  la m a n í  fes Lición 
lo d e m u e s t r a ,  se j u n t a n  bajo  el m is m o  t ech o  y pien
s a n  de a c u e r d o  en  los me d i o s  dé  s a c a r  a d e l a n te  sus

mezcla de  g rac ia  y  de fuerza , una fisonomía inteligente y  
a m a b le , que  encanta y  s u b y u g a ,  pero que  bien prouto un 
r a sg o  grosero viene á manchar  indignamente.  Por  lo común el 
diálogo de Aristófanes se e leva,  retoza con una alegría he¿ hi -  
e t r a  y  hace rodar  desde lo aún de sus at revidos senderos 
u n a  porción de chistes , de parecías  , de crít icas verdaderas,  
de extravagancia* que tienen su sentido:  seguidle y  d i s f ru
tareis  de su gozosa exal tación;  pero de repente cae en un pea 
•amiento silencioso ó trivial ,  y  os deja deconcerlado.  Sus coros 
í»o ceden á vece» á los de los trágico» ni en elevación ni en a r 
v í c o l a ; »on cantos llenos de frescura y  suavi dad,  os acostaríais 
en ellos con delicia si el poeta os dejase t i e m p o ; pero es una 
lira que  se mofa , es una musa ébria que se choca á cada ins
tante contra una imágen burlesca.  Aristófanes es pues para no
sotros moral  y  l i terariamente i n t raduc i bi e ,  y  es por  lo qne 
V o l t a i r e ,  que no le habia entrevisto sino á t ravés del vidr io 
deslust rado de una tra(luc< ion ha osado decir  de él que  no 
«ra poeta ni cómico. Para los atenienses , al contrario , esta 
perfecta imagen de sí mismos les encant aba ,  se sentían fasci
nados por  este cuadro del poeta ,  en el cual F i an  su propio 
g e ni o ,  y su poder  sobre ellos resultaba en gran parte de esta 
sin p d í a ,  de esta f raternidad intelectual que hacia perdonar  
las mas gruyes disen iones políticas.

El  afi í ismo de Aristófanes no consistía pues solamente en 
Aleilas sutilezas de expresión que se nos escapan hoy,  en ciertos 
matices y que hacea taro idea el eacanto iutraaiuiíible de

nuestro L a - F o n t a i n e  ; todo su pensamiento do era otra cosa que 
iíq aticismo. T u v o  otra felicidad aun m a y o r ,  la de compren- ,  
der  la idea vivaz de su t iempo , H que se mostraba en el f o n 
do de todos los negocios públicos , la que debia remover  aun 
por mucho tiempo el p a í s , y  la de ligarse especiahnejite á él y  
hacerse su órgano mas at revi do:  era la idea de crí t ica univer 
sal , que estaba entonces en todo su vigor ,  en su exceso. L a  
crít ica entonces todo lo quebr ant aba  , lo absorvia todo , á tal 
punto que basta los genios creadores ma rc haba n metódicamen
te con ella , no teniendo y a  ó no atreviéndose á mostrar  sus 
inspiraciones. As i  Sócrates , que  pasa por  el inventor  de la fi
losofía m o r a l ,  la deducía por  método cr í t i co ,  por método de 
eliminación.  L a  crítica se descubría en los bellos dramas de 
Eurípides T como entre nosotros en Vo l ta i re  , por estas máxi
mas secas que suenan tan mal entre los puros acentos de la 
tragedia.  E n  fin , la estatuaria se resentía también , y  los suce
sores ue Fidias corregían  su gr ande forma. Lo que general i 
zaba sobre todo,  expl icándol a,  esta tendencia á la cr i t ica ,  era 
el estado de la sociedad, el movimiento de la política. La  guerra  
del Peloponeso , en donde nuestros compendistas y  compilado
res de la hhtoi ia griega no percibían mas que una mult i tud de 
pequeños combates , de calamidades fatigosas y  de sediciones 
incoherentes,  fue por el contrario la de no s  unidad en su causa,  
la mas social , v diré que casi, la m is filosófica que la a r t i g ü o -  
dad nos o trece. Pa ra  convencerse,  es menester lee; la atentamen
te en el gran escritor contemporáneo que ha escrito la huhvi . i ;

y  como este elemento nos es necesario para apreciar  a Aristó
fanes,  como T hucydi des  y  Aristófanes , á pesar de su iníinúa 
diversidad,  se comentan el uno al otro,  como.son tan indispen
sables mut uame nt e ,  y o  reasumiré aqui  r ápi damente ,  según el 
historiador* la situación política de que se ha; ^apoderado el 
poeta.

I,
L a  guer r a del Peloponeso fue lo que l lamamos hoy una 

guerra  de principios.  T u v o  de ambas partes por objeto y  por* 
medio la propeaganda : Espar ta  apre taba en todas partes,  el»d‘*?* 
no de la aristocracia;  Atenas soltaba donde quiera l a s  fuerza* 
democráticas.  Thu cy d id es  tenia razón al decir ( r )  q.ue .(a.¿po
ca que se proponía narrar  era notable entre todas. -Guando les¿* 
mos su h is tor ia ,  nuestra mente se sorprende muchas veces do 
las relaciones que parece identificar aquellos t iempos con .la» 
nuestros,  lo que indica uno de estos extreniecimientos profun
den, por !o3 cuales las sociedades mas apartada? en el tiempo y 
en el espacio experimentan las mismas crisis mauiíestcacla.s pof 
síntomas semejantes.

El  anfagouismo de las inst i tuciones,  tan diversas en las cali
dades gr i ega s ,  se habia señalado y parecía haber desaparecido 
durante el gran movimiento nacional q ue  rechazó H invasioo

( í )  Thuo>ai(les, l¡lx 1?,



ideas fie l ibertad y  de o r d e n ,  a pesar de los obs tácu
lo* q'»e encuentran  para real izar sus planes a l t ame n
te patrióti cos.

En  vano pues se afanan los que intrigan en sen
t ido op ue s to :  cuanto  ma yores  sean sus esfuerzos por 
impedir  la re con c i l ia c i ón ,  mayores  serán también  
jos que se hagan por conseguirla total  y co m p le t a 
mente.  Y  como es m a yo r  el n u m e r o 'd e  los que  de
sean la fel i cidad del pa í s ,  que ei de los que procuran  
su ruina sin dárseles nada de ella con tai que venzan  
v manden ; y com o sobre todo la nac ión  quiere y exi -  
ire en s u  inmensa  mayor ía que se ab a nd o ne n  a n t i 

g u o s  rencores ,  que se piense en su bien y que c a m i 
nen unidos  y com pactos  todos los hombres  h o n r a 
dos que se dirijan al fin común de sostener la C o n s 
t i tuc ión  y el T r o n o  , sucederá asi y la un ión  c o n t i 
nuará,  y todos  seremos hermanos,  mal que les pese á 
] o s  detractores del generoso  pensamiento .

Falta so'o que los hombres  inf luyentes  hagan e x 
tender la idea por todo el c í rcu lo  que  alcance su i n 
flujo : que  vean en las prov inc ias  com o es Cierto que  
en la capital  de la monarquía  se halla con su mad a la 

■olma ; y con esto y con la cooper ac i ón  de. la prensa,  
que tan bri l lante puesto ocupa en la actua lidad por  
ios servicios  prestados al pais ú l t i m a m en te ,  se c o n s e 
guirá el objeto que la na c ió n  se ha propues to  en  su 
glorioso a lzamiento .

A y u n tam ien to  constituc ional  de la m u y  noble y  m u y  leal 
c iudad  de M a n resa  , y  jun ta  a u x i l ia r  de la misma y  su p a r t i 
d o .— Excmo, Sr. : Apenas  salvados el pais y  la R e in a  en los 
caum os de T o r re jo n  al santo g r i to  de unión y R e i n a ,  l ib e r tad  
y  p a h ia  levan tado  entre  el t rueno del cañón  por un genera l  
joven, pero va lien te ,  se c o ns t i tuyó  en G o b ie rn o  á V .  E .  po r  la 
soberanía  del p u e b lo ,  q u e  lo habia  conq u is tad o  con noble  y  
m aravil loso  alzamiento.  R econoc ido  V .  E. por G o b ie rno  de la 
nación por el voto de la m ay o r ía  , no era  de e sp e ra r  que  se 
d u d a ra  de su lega lidad  pa ra  conv o ca r  Cortes , toda vez q ue  
siendo in cues t ionab le  que  V .  E .  debe  g o b e rn a r  el reino p r o v i 
sionalmente según el art.  53  de la C onsti tuc ión  de l 8 3 y  , y  
e je rcer toda la a u to r id ad  del R e y  por el art.  5p  , n inguno  p u e 
de eu ley  ' rep resen ta t iva  n egar  á V.  E .  la facu l tad  de  c o n v o 
carlas ordinai ias ó e x t r a o rd in a r ia s , p o rq u e  se la concede e x p l í 
c itamente  e 1 á r t . 2Ó E u  el estado de confianza q u e  in sp irab a  
el p rogram a  de V .  E .  por la reconcil iación  y  mejoras efectivas 
de que  tanto necesita  la t raba jada  n a c ió n ,  un pronóstico de re 
celos i n f u n d a d o s , in g ra to  p a ra  V .  E .  y  p a ra  la genera l idad  de 
los pueblos que se p ronunc ia ron  co n tra  el poder del e x - R e -  
g en te ,  amenaza á la paz q u e  se desea á fin de  c ica tr iza r  las 
mortales heridas de la pa tr ia .  T a le s  son , Excrno. S r . , las m a
nifestaciones de  la jum a  local de B a rc e lo n a ,  d ir ig idas  á co n 
vencer  q ue  V .  E . caivce  de a tr ib u c ió n  y  p oder  p a ra  c o n 
vo car  C ó t e s ,  no p reced iendo  l lam am iento  y  form ación de una 
junta  cen tra l .  Sin en tra r  en com entar ios sobre la in tención q u e  
subiere tan dec id ido  e m p e ñ o ,  perm ítase  a la jun ta  auxil iar  
de salvación del p a r t ido  jud ic ia l  de la m u y  noble y  inuy leal 
M anresa  , que asegure  con f ran q u eza  q u e  la convocación  de  la 
cen tra l  h a : yen id o  ú ser inopor tuna  y  anticonstitucional , p o r 
q ue  si pu d o  ser convenien te  y  necesa r ia  al p r in c ip io  del a lza 
m iento  nacional pa ra  a u n a r  las d iversas ban d era s  levan tadas ,  
como lo p roc lam ó  desde S abadel l  la ju n ta  de Barcelona , in n e 
cesaria  y m uy  peligrosa  fuera  cuando  la m ay o r ía  d e  las j u n 
tas populare» de la nación se han a p re su ra d o  á confe r i r  su po* 
d e r  y  au to r idad  á V .  E. , y  p o rq u e  ni la c reac ión  ni la  e le c r  
cio.n de la cen tra l  , ni tampoco sus facultades q u e d a n  c ons ig 
nadas en los dogm as de la ley fundam enta l  , q u e  tan solo r e 
conoce por legal la convocación de C ortes  , que  nacidas de  la 
expresión y vo lun tad  de todos los españoles con voto ac t ivo ,  
const ituyen la v e rd ad e ra  represen tac ión  de los pueblos .  .Sacri
ficando opiniones p a r t icu la res  á beneficio de la salvación de la 
p a t r i a ,  qrn» es la su p re m a  l e y ,  no se pongan  obstácu los  a la 
m archa  noble ,  f ranca y generosa  de un G o b ie rn o  q ue  la con
fianza lia e levado prov is ionalm en te  al p o d e r ,  supuesto  que  n in 
gún acto ha consum ado  q u e  pueda  in d u c ir  á sospechar  de su 
sincer idad y buena  f e ,  y qu e  en la p róx im a  reunión de C o r 
tes habrá  lu g ar  p a ra  d iscu ti r  y  a p ro b a r  ó d e sa p ro b a r  c u a lq u ie r  
proyecto de ley ,  ó 1.a in ic ia t iva  de las leyes q u e  tienen el R e y  
y  cada uno de los cuerpos  colegislativos conforme al art.  3 6 \  

A l  fe lici tar  esta jun ta  aux il ia r  a E. por  su adven im ien to  
al G obie rno  de la n a c ió n ,  aGompartfftyép copia  de  I4 con tes ta 
ción que  ha dado  á la de B a rce lo n a  sobre  puntos consultados,  
deja b ien d es iguada  su opinión de g u a r d a r  respeto  y  o b e d ie n 

cia  a V .  E .  y  p res ta r le  apoyo  y  cooperación  para  l levar  1 cabo  
la o b ra  em pezada  ai efecto de const i tu i r  de f in i t ivam ente  un 
G o b ie rn o  f u e r t e ,  justo é i n d e p e n d ie n te , y  d ep lo ra  la c r í t ica  
s i tuación de  la indus tr io sa  B a r c e lo n a ,  asi corno re p ro b a rá  la 
tendencia  de  desg rac iadas  c ircunstanc ias  y  ocurrencias  q u e  
pudieran  co m p ro m ete r  y  d e sv i r tu a r  el glorioso p ro n u n c ia 
miento.

D ígnese  V .  E .  a c e p ta r  los sinceros votos d e  esta j u n t a , q ue  
los em ite  después de consultada  la M il ic ia  nacional y  m ay o r ía  
del v ec indar io  , q u e  ai a c o rd a r  su sp en d e r  el uso de sus-facu l
tades en v i r tu d  del dec re to  de  1? del c o r r i e n te ,  rogó encarec i
dam ente  a los ind iv iduos q u e  la com ponían  q ue  quedasen r e u 
nidos á modo de celadores para  el o rden  p u b l ic o ;  sin pe r ju ic io  
de  aca ta r  la u l te r io r  disposición su p e r io r  de V . E .

Dios g u a rd e  á V .  E. m uch o s  años. M an resa  i 3  de A gos to  
de 1 840 . Excm o. Sr. z : E I  a lca lde  p r im ero  constituc ional,  
p re s id e n te ,  Jo s é  R o v is  y V i lap lan a . rz^ Jo sé  P o n s , reg ido r  p r i 
m e ro .— J o s é  Pejoau y  P o o s .= » J o s é  H e r o . - = s J u a n  R eguan t .  =  
F ran c is co  Pu ig .  = = Jo sé  P la n e le .= sJu a n  R o c a . = A n t o n i o  M a n 
so. == Franc isco  Suaña .  =  M ar iano  B a t l i e s ,  vocal. =  F ran c isco  
O n is . rz [g n a c io  Soler y  N o v a s .= M a m i t í l  P o r t a b e l l a . = P o r  d is
posición de ia  junta  a u x i l i a r , P e d ro  C l a r a m u u t , secretario .  =3 
Al G o b ie rn o ,p ro v is io n a l  de la nación.

A y u n ta m ie n to  constitucional de  la m u y  noble  y  m u y  leal 
c iu d ad  de M anresa  , y  jun ta  a u x il ia r  de  la m isma y  su p a r t i 
d o .™  J u n t a  sup rem a  provisional de  la p rov incia  de B a rce lo - .  
n a .= E s t a  junta  sup rem a  rem ite  á V .  S. e jem plares  de la e x 
posición q ue  acaba de d i r ig i r  al M in i s te r io ,  y  al p rop io  t iem 
po somete a la de l iberac ión  de V .  S. , á fin de  que con u rg e n 
cia , y  consu ltando  á la M ilic ia  nacional  y  demas q u e  tenga 
p o r  co n v en ien te ,  se s irva  em it ir  su  d ic tam en  sobre los p r in c i 
pios siguientes  :

i . °  Si se considera  q u e  el G o b ie rn o  prov isional  se halla  
facu ltado  para constituirse  M in i s te r io -R e g e n c ia  como de hecho  
se ha constituido.

2? Si el propio G ob ie rno  provisional  p u e d e  ó no. p re sc in 
d i r  de l lam ar la ju n ta  c e n t r a l ,  siendo esta la condición con 
q u e  el señor M in is tro  Serrano fue inves tido  con el c argo  de 
M inistro  universal por esta jun ta  s u p r e m a ,  condición que t r a s 
mitió  á todo el M inisterio  cuando e xp id ió  e l  decre to  de su n o m 
b ram ien to .

3? Si el mismo G o b i e r n o , q u e  no p u e d e  h a b e r  dejado e l  
c a rác te r  de p ro v is io n a l ,  ha tenido facu l tades  pa ra  convocar  las 
C ortes antes de  re u n ir  la jun ta  central .

4? Si resueltas las cues tiones q u e  se p ro p o n en  á favor de 
la junta  c e n t r a l ,  c u y a  b a n d e ra  levantó  esta su p rem a  en Saba
d e l l ,  se ha lla  en el caso de res is t ir  las órdenes del Gobierno  
provisional  q u e  se ap a r ten  de este lema.

E sta  jun ta  se p rom ete  q u e  siendo esta  una  cuestión vita l  y  
del mas sumo ínteres no le h a rá  V .  S. a g u a r d a r  su con tes ta 
ción mas que el t iempo preciso  p a ra  d e l ib e ra r  y  consultar .

Dios g u a rd e  á V .  S. m uchos  años = B a r c e l o n a  7  de A gos to  
de I 8 4 3 .^=Eí p re s id e n te ,  Antonio B e n a v e n t . = E l  vocal sec re 
t a r io ,  J .  C * s t e l I s .= A  la jun ta  aux il iar  d e  M anresa .=*Ea copia.

A y u n ta m ie n to  constitucional de la  m uy  noble  y  m uy leal c iu 
d ad  de M anresa  , y  jun ta  aux il iar  de la misma y  su partido . =5 
E x c m o .  Sr.:  Suspendidas las sesiones de  la ju n ta  au x il ia r  del p a r 
tido de  M anresa  luego q ue  tu v o  conocim iento  por los periódicos 
de la o rden  del G o b ie rn o  de la nación de  1! del c o r r i e n t e ,  en 
q ue  m anda  césar todas las creadas en la s i tuac ión p a s a d a ,  á 
excepción de  una en cada p r o v in c i a ,  q u e  d e b e  q u e d a r  subs is
tente con el c a rá c te r  de  au x il ia r  de l  mismo G o b i e r n o ,  espe
rab a  p a ra  d isolverse  le fuese com unicada  p o r  el conducto  re*  
g u ia r ,  cuando  recib ió  el oficio de  V .  E .  de 7  del mismo , en 
q u e  somete con u rgencia  á su de libe rac ión  y  consu l ta  de la 
Milic ia  nacional y  dem as q u e  tenga  p o r  conveniente  cua tro  
p roposic iones del mas sum o inferes.

N o  vaciló la junta  en co m p la ce r  los deseo» de V .  E . ,  p u e s 
to q u e  se t ra tab a  de i lu s tra r la  sobre la opiniort de l  pais en 
asunto tan de licad o  , q u e  una  resolución desaca tada  p h d ié ra  
a t r a e r  sobre  él g rav es  males. Convocados los oficiales db  la 
M il ic ia  nacional  p r im e ram e n te  , y  después todos los ind iv iduos 
q u e  c om ponen  el ba ta l lón  de  esta c iu d a d ,  asi como diferentes 
personas de  todas las clases d e  este v e c in d a r io ,  sometió á su 
consulta ,  con im p a rc ia l id a d  y  f ranqueza,  las cu a tro  c itadas p ro 
posiciones que  110 se rep iteu  por  corta r  d ifusión  , las mismas 
q u e  contiene el expresado  oficio de V .  E .  q u e  se leyó , asi 
como otros va r ios  docum entos referentes al a su n to ;  y  después 
de una  sosegada d iscusión se convino  unánim em ente  en  q u e  se 
diese á las mismas la s igu ien te  contestaciou :

A  la p r im era  , que  const itu ido  de hecho el G o b ie rn o  p r o 
visional p o r  la y o lu n ta d  genera l  de los p u e b lo s ,  es in d isp en 
sable q u e  en falta de R eg an te  del re ino e je rza  este ca rg o  has
ta q u e  sea n o m b rad o  , y a  se le considere  como tal G o b ie rn o ,

ya como M inisterio, según «I ««p/rllu de los .artícelos 6 7 y  
58 de la Constitución. /  J

A  la  segunda  q u e  constitu ido  j a ,  sea po r  el m otivo  q u *  
fuese ,  el expresado  Gobierno  de  la n a c ió n ,  no solo pudo  sino 
qu e  d eb ió  prescindir de convocar  la jun ta  c e n t r a l , p o rq u e  se
m ejan te  p o d e r  incom patib le  con la ley  fundam en ta l  del E s ta 
do  q u e  se p ro c lam ó  ilesa en todas las ban d era s  levantada.-du
ran te  el p ronunciam ien to  para  d e rrocar  la au to r id ad  del R e 
gen te  solo p u d o  se r  conveniente y  aun necesario para  a u n a r  
Jo» «fueran, de  las p r o v i n e » ,  alzadas para  d i r b o  o b je to ,  q u .  
se lia conseguido  antes  que pudiese reunirse la exp resada  junta .

A  la te rcera  , q u e  el G obie rno  como tal , tenga ó no e l  
c a r a c t r r  de  p rovisional  , ha deb id o  convocar la .  C o r te s ,  p re s 
c ind iendo  de  l la m ar  la jun ta  c e n t r a l , po rq u e  ellas serán  la 
expresión  del voto  nacional  con m ucha  m ayor  legal idad qu*  
a q u e  tuv ie ra  una j u n t a ,  p ro d u c to  sus in d lv l lu o s  del n o m 

b ram ien to  de o t ro s ,  en tre  las cuales las hay que no represen
tan d eb id am en te  los deseos y  la opln lou  de sus provincias por  
h a b e r  sido n o m b rad a s  en las cap ita les  p a ra  proveer  á las pr .í-  
meras necesidades del a lzam iento .

A la c u a r t a ,  consecuente  ai e sp ír i tu  de  las antecedente# 
con tes tac iones ,  ser  u na  fa ta l idad  c r im ina l  resistir  las órdeuei  
del G o b ie rno  p ro v is io n a l ,  dadas en el c í rc u lo  de sus facu lta 
d e s ,  en c u y o  caso no esta ni debe  es ta r  V .  E .  si m ira  el b ien 
de  la p a t r i a ,  no pod iendo  c o n ta r  pa ra  ello con la cooperación 
de esta c iudad  , q u e  q u e d a  sometida  con sus au tor idades  al 
G o b ie rno  de la n ac ión ,  tal como se halla  constitu ido .

Al p a ih c ip a r  a Y .  E .  la opiuion del país sobre  las cties^ 
■tiones p ropuestas  en el c i tado  oficio de  V .  E . de 7  del c o r 
riente , los ind iv iduos componentes la juu ta  aux il ia r  del p a r t i 
do de M anresa  d u ra n te  la pasada  crisis ru e g an  con el m ay o r  
inferes á V .  E .  q n e ,  desoyendo los consejos de un o rg u l lo  pro* 
vincia l  in tem pestivo  , m edite  con la calm a prop ia  de la p r u 
d en c ia  las consecuencias de un d esacu e rd o  con el G o b ie rn a  
su p e r io r ,  y  no dé  l u g a r  á nuevas revuel tas  levantando un» 
b an d era  de d e s u n ió n ,  q u e  será rep ro b a d a  p o r  la g e n era l id a d  
del p a is ,  q u e  suspira  po r  la paz , y  m ira d a  como p ro d u c to  d# 
influencias in teresadas en tenernos en con tinua  agitación. S a 
c r if ique  V .  E .  en aras del bien p ú b l ic o  sus pa r t icu la res  o p i
n io n es ,  o elevelas al G o b ie rn o  con las razones qu e  tenga para, 
c reerlas  útiles , pe ro  de  n in g ú n  modo resista ab ie r tam en te  su# 
órdenes contrarias á aquellas .  R e u n id as  q u e  sean las C o r te s  
p res tarán  ó negarán  su apoyo  al Ministerio  López  : en el p r i 
m er  caso sus actos q u ed arán  aprobados del modo mas lega l  r e 
conocido en el dia , y  V .  E .  se a r re p e n t i r ia  entouces de h a 
b er los  c o n tra r ia d o :  en el segundo  q u e d a rá  airosa la opinión d® 
V .  E .  sin t ra s to rn o s ,  y con p ro b a b i l id ad  de mejor éxito.

L os  ind iv iduos  abajo firmados hacen , p o r  ú l t i m o ,  p résen -  
t# a V .  E .  q u e  en deb ido  aca tam iento  i  las órdenes supe r io 
res no se r e u n irá n  en jun ta  p a ra  otro objeto  que para  l iq u i 
d a r  sus c u e n t a s , á menos q u e  am enace  al pais o tra  nu ev a  ca 
lam idad .

D ios  g u a rd e  á V .  E .  m uchos  años. M anresa  i 3  de  A g o s 
to d e  18 4 3 .a » E x c m a .  jun ta  Suprema provisional  d e  la  p ro v íq ^  
c ia  da  Barcelona*^=°Es copia .

V A R I E D A D E S . 

U N A  C A B A Ñ A  IR L A N D E S A .

L a  m iseria  del p u e b lo  en I r l a n d a  , tan Horrible y  tan p r o -  
T an d a , qu e  un p a r  de a lm adreñas  es Considerado p o r  los p a i 
sanos como un objeto de  lu jo ,  y  q u e  se ha l lan  en la m a y o r  
p a r te  de los condados  generaciones enteras  q u e  jamas han p ro 
bado  el pan  , esta miseria ha l legado á ser un proverb io .  T o 
do cuanto  h t y  q u e  d ec ir  se ha d ich o  acerca  del egoísm o de  lo# 
propietarios  (landtords^ , de  la e s t recha  d ependeucia  en q a #  
tienen á los colonos p o r  el método odioso ad op tado  p a ra  la e x 
p lo tac ión  de las t i e r r a s ,  de  lo enorm e de  las rentas y de  las 
contr ibuciones que g ra v i tan  adem as sobre  el t raba jo  de  cada, 
a r r e n d a d o r ,  y  q u e  apenas le p e rm iten  g an ar  con q u e  hacer  é l  
y  su familia  una  com ida  ai d i a ,  q u e  s iem pre  se compon® d# 
p a ta tas  cocidas .

U n a  c ab añ a  tal com o se ve en el d i a ,  con sus c u a t ro  p a 
redes desnudas^ y  los pocos m uebles  es tropeados  de  que  esta 
p ro v is ta ,  cuesta  al p rop ie ta r io  de a l  k 3o chelines. L as  p a 
redes hechas de  pedazos de  roca ó de  Fragmentos de t ie r ra  e n 
d u rec id a  al sol , y  unidos en tre  sí por el m usgo que tapiza  m  
sup e rf ic ie ,  se e leva  io mas a icis pies sobra  el sueto. N o  t ie u -n  
otro techo q u e  ram as de á rbo les  sin hoja y  c u b ie r ta s  de césped! 
una p u e r ta  f r á g i l ,  y  q u e  t iem bla  al uieuor golpe  de v ien to ,  <1® 
e n trad a  á  su in te r io r ,  y  por  ventana# á de recha  é izq u ie rd *

de los p e rsas ;  pero los 5o años q u e  s igu ieron  á la r e t i rad a  de 
Gerges fueron a te s tad o s ,  po r  decir lo  as i ,  de  disensiones i n -  
festinas p rovocadas  ó encend idas  p o r  los a siá t icos*  y  de esta 
fermentación continúa se d esp rend ie ron  poco á p o c o ,  mas e n é r 
gicos que o tras  veces , el Ínteres d em o crá t ico  de una pa r te  , el 
ínteres a ris toc rá t ico  de o tra  : e lementos e n em ig o s ,  de los cuales 

uno era  sostenido por Atenas y  el o tro  por L a c e d e m o m a .
L a  p r im era  m anifes tación de mala  in te l igencia  en tre  las dos 

c iudades ,  tuvo  una causa bien caracterís tica .  E i  esc lavo p u e 
blo de los hilólas se hab ía  su b le v ad o  ; E sp a r ta  los s it iaba en 
Itoina : los a ten ienses ,  repu tados  por buenos ingen ieros , fueron  
humados al socorro de E s p a r ta  en v i r tu d  de t ratado* e x is te n -  
t e s ; pero la raza iónica y d e m o crá t ica ,  ¿ podia  de  buen  grado  
a y u d a r  á la a r is tocrac ia  doriana  para  v o lv e r  á los gri l los  á esta 
poblari  ,q d e s g r a c i a d a ?  P a fe cé  q u e  los a tenienses a taca ron  
h’iarnente y  no usaron de  toda su ciencia ; los lacsdemonios se 
Creyeron vendidos por ellos y  los desp id ieron .  M as aun: cuando  
Es hiIotas h ub ieron  c a p i t u la d o ,  los atenienses les h ic ie ron  una 
buena acogida y  les d ieron el te rr i to rio  de N o p a e ta  p a ra  q u e  
E  colon izasen. A s i  A tenas  se hacia aliados en el seno mismo 
del poder rival , colocan lose como p ro tec to ra  de la clase o p r i 
mida , y  por represa l ias  los laoed-.*moiiios ten ta ro n  re v e la r  eu 
Atenas las (acciones a r is tocráticas.  L a  lu ch a  se dibn}ah.i  en to n 
a s  > ía oposición de polít ica se h ¡cía social.  L o s  d ipu tados  de 
Lorioto d re ían  á los e sp a r ta n o s :  RL.i g u e r ra  es n e cesa r ia ,  por-  
fine no hay nada com ú n  en tre  vosotros y  Ins. a te n ie n se s : ellos

son novadores y  a c t i v o s ; vosotros sois conse rvadores  y  lentos:  
ellos q u ieren  esp a rc irse  f u e ra ;  vosotros o# en ce rrá is  en v u e s 
tros l ím i te s ;  ellos son t e rc o s ,  i n sa c ia b le s ,  a p a s io n a d o s ,  l lenos 
de esperanza  ; vosotros tenéis m ucho  de los viejos t iem pos : en 
la po lít ica  como en las artes  son ellos los que  im p o r ta n  las in -  
nnvaciones.w Los  dos p r inc ip ios  ¿ n o  están b ien  desc r i to s  p o r  
T h u e y d i d e s ?

O t r a  c ircunstanc ia  no menos significativa. L o s  lac e d e m o -  
nios , decid idos á la g u e r r a ,  buscaban, una razón fácil  y--.pro* 
pia ba jo  la cual p ro m o v er la :  se rem on taron  en sus auales  c o 
mo para  tomar en su o r igen  la enemistad q u e  d e r iv a b a  de dos 
estados sociales d iferen tes .  E l  p a r t id o  de la nob leza  se hab ia  
apod erad o  en o tro  t iem po con  C y lo n  de la c iu d ad e la  de  A t e 
nas ; el p u e b lo  degolló  a lgunos  de  lo í  sub levados  has ta  en el 
misrno tem plo  de M in e rv a  , á  d o n d e  se h a b ía n  refugiado. E s to  
e ra  un sa c r i l e g io ,  y  los au to re s  fueron  esconaulgados y  d es
te r r a d o s :  los iacedem oaios se i n te r p u s i e ro n ;  pero  a g ra v a ro n  
mas la m ald ic ión  y  el c a s t i g o : por f in ,  á  consecu en c ia  de  las 
f luctuaciones q u °  tem an á la c iu d ad  en tre  la d em ocrac ia  y  la  
ar i s tocracia , los descendientes de los d e s ter rados  vieron a b ie r 
tas las puertas  de su pa tr ia .  Los laeedecnonios rem ov ieron  esta 
vieja his tor ia  é int ima ron a los atenienses la expiación del s a 
c r ileg io  d e m o c r á t i c o ,  a r ro jando  nuevam ente  de su seno las f a 
milias condenadas .  Fer ió les  lo estaba p o r  su m adre .  ¿ Q u é  h i 
c ieron los a ten ienses?  D e sp e r ta ro n  a su vez recu e rd o s  host i
les ; vo lv ie ro n  á la  escena la o p r im id a  raza  de  los hi loUs.  M u 

chos de  estos se hab ían  re fu g iad o  un dia al tem plo  de N e p -  
tuno  sobre el T é n a r a  , q u e  era  uno de aquello# asilos Frecuen
temente necesarios á estos forzados de  conquis ta  i  quienes s u i  
dueños  pe rsegu ían  y  m a ta b an  en los cam pos como anim ales 
m onteses:  los lacedemoñios h ic ie ron  salir  del tem plo  k esto* 
suplicantes  y  los asesinaron. ¿ N o  era esto igua l  sac r i leg io ?  
A ten as 'éx ig íó  q n e  los-lacedem onios 'se  purif icasen por  e x p ia 
ciones del sac ri leg io  a r is toc rá t ico  del T éu a ra .  C u n o  se vé , U  
a r is toc rac ia  y  la democracia  se p rovocaban  s i n . a treverse  á d * -  
c ir  aun la ú l t im a  p a la b ra  : la una  y  U  o t ra  se o c u l ta b an  tr#£ 
un Velo sagrado*

P o r  lo demas , los atenienses tenían  do» expiac iones  
e x ig i r  p o r  una ,  po rq u e  h ab iendo  q m  rádo el am bic ioso  P a u -  
sanias su b le v a r  los hilotas (s iem pre  los hilotas} para  a p o d e ra r 
se de la au to r id ad  de E sp a r ta  , se re fug ió  tam b ién  i  una capí- .  
H a ;  los Jacedernonios la d e s tech aro n  , t ap ia ron  la# pue r ta s  j  
le sacaron casi rouérto  de h a m b r e ;  nuevo  sacri legio  c u y a  e x 
piación sup l ica ron  lo# atenienses á sus adversario*. E sto  e ra  
h á b i l , p o rq u e  no solarriénté l la m a b a n  por ello amenazas y a n 
t ipa t ías  religiosas sobre  U cab eza  de  sus enpm igos , sino qu#  
enco n trab an  o cas io n .d e  h a ce r  re sonar  incesantem ente  , co m o  
una provocación  t e r r i b l e ,  el n o m b re  de hilólas , esta causa  do 
vencidos , esta im precac ión  contra  la se rv id u m b re  de u n  'p u e 
blo. X a  p a la b ra  -tío era una  m flor.* efi &qWl
tiempo.

(Í# CóKtinuatmfy



tienen unos agujeros sin adorno alguno en el punto de la pa
red en que se reúnen las dos vertientes del techo : el establo 
presenta todavía un aspecto mas miserable. N o  hay ni la me
nor armadura de vigas cruzadas con ramaje ó césped para for
mar los pesebres. Las bestias están alli entre el lodo ó el pol
vo mas infecto, y  el corazón del viajero se oprime de un mo
do indefinible á la vista de una de aquellas pequeñas, vacas 
irlau lesas , cuyo estado de extenuación le hace presente toda la 
desnudez de sus dueños.

Después de haber pasado un hediondo cenagal en que es- 
tan amontonadas confusamente toda especie de inmundicias, se 
encuentra ordinariamente a la puerta de la cabaña una vieja 
sentada en el suelo: es la esposa del arrendador que fuma 
pausadamente y  á grandes bocanadas en una pipa sucia lla
mada soudine. Su rostro presenta un aspecto degradado por la 
miseria: largas mechas de cabellos grises flotan sobre su cue
llo amarillo y  arrugado como un pergamino, y  muda , inmó
vil  y  sentada sobre los talones, dirige una mirada sombría ha
cia algunos gansos y  patos que tieue á sus pies con la cabeza 
metida entre las alas, ó hacia algún cerdo que se revuelca ce r
ca de ella entre el fango.

L u eg o  que se entra en la cabaña, y cuando los ojos del via
jero se han acostumbrado á los torbellinos espesos de humo 
acre que se le pega á la garganta , advierte delaute del hogar, 
éo que se consumen lentamente unos carbones de césped , una 
especie de criatura humana, masa inerte, cubierta de hara
pos y  comida de piojos, abrumada bajo el triste peso de la in 
digencia, del oprobio y  del dolor. Este hombre es el marido 
de la vieja que está á la puerta. Parece que ni aun siente el 
humo execrable, cuyas oleadas apenas logran escapar por en
tre las rendijas del'techo.

Alrededor de él duermen ú hormiguean todos desnudos 
y  acostados eu tierra sobre algunos pedazos de lienzo podrido 
úna docena de hijos , á quienes la m icrte arrebata por lo re
gular antes que hayan llegado á la adolescencia , porque su 
estómago, debilitado por las privariunes, no puede soportar 
los alimentos groseros de la familia cuando les es preciso re
nunciar al pecho Cuando se habla á este hombre se levanta; 
la fiebre y  el hambre están impresas en sus ojos. Algunas ve
ces se queja de la dureza del propietario que le lleva e l .d iez
mo de cada fanega de tierra que explota en la cabaña que ha
bita ; otras veces se calla , y  la apatía y  el embrutecimiento 
f.on los únicos que se pintan en su semblante, cuya expresión 
lastimera y  glacial es aun mas terrible que la de la cólera y  
desesperación.

Pues b i e n , tan espantosa como es semejante existencia, 
este hombre, que no tiene mas que sus brazos, aun.se cree muy 
feliz cuando al espirar el tercer año de su arrendamiento con
sigue del dueño de la tierra que no se aumente la renta.

(Journal Tilles et Carnpagne*,')

 E l  famoso violinista P u y , de edad de 10 6  años, que
cuenta I2D nietos, se ha vuelto i  casar recientemente con una 
viuda de 6 2 años. Entre los regalos de boda enviados al joven 
n ov io ,  lleno todavía de vigor y  de tuerza , se encontraba un 
ataúd. iphservateur &uis*ej)

 Hé aqui la hoja de servicios..d$d Emperador tal como será
inscrita, según se dice', en el zócalo de su sepulcro en los 
Inválidos:

wN a ció  el i 5 de Agosto de 17 6 9  ; ascendió á comandante 
de escuadrón de artillería en el sitio de Tolou en 179 0  á la 
edad de 24 años; á comandante de artillería en Italia en 1 7 9 4  
á I03 25 años ; á general en gefe del ejército de Italia en 17 9 7  
á los 28 años; general en gefe de la expedición de Egipto en 
179 8 á los 29 años; á primer cónsul en I7 9 9  á los vio años; 
cónsul perpetuo después de la batalla de Marengo eu I 800 á 
los 3 r años; Emperador de los franceses en 1804 á los 35 
años; abdicó después de la batalla de Waterlo , el 18  de 
Junio de 18 r 5 á los á 6 años; falleció desterrado en Santa 
Elena el 5 de M ayo  de 1821 á los 5 2 años.”

 E l  Gobierno belga acaba de formar la estadística de la
prensa periódica de su p a is , y  ha dado por resultado qge.se  
publican en él i 33 periódicos, siendo su población de cua
tro millones de almas. De estos l 33 son diarios 37 , salen dos 
¿  tres veces á la semana 3 9 ,  y  5 y  son hebdomadarios,

C O L E G I O  N A C I O N A L  DE M E D I C I N A  Y  C I R U J I A  D E  S A N  C A R L O S .

Alumnos médico-cirujanos.

Todos los aspirantes á matricularse en clase de tales debe
rán hacerlo desde el día de la fecha hasta el 3 í  dé Octubre 
inclusive, y  al efecto lo solicitarán del limo. Sr. director por 
jcnedio de un memorial en papel de sello cuarto, que presen
tarán en la secretaría, acompañado de la fe de bautismo,.por la 
cnal conste haber cumplido i5  años de edad, certificación de 
buena vida .y costumbres, y  del diploma del gnido. de b achi
ller en filosofía recibido con los estudios prevenidos en el, ar- 
reglo provisional vigente de instrucción pública.

L a certificación de botánica de que habla el reglamento 
podrá presentarse al tiempo de solicitar la m atrícula , ó duran
te los dos primeros años de colegio.

Los extrangeros deberán traer sus documentos legalizados 
por el miuislro ó cónsul español en su pais.

Los cursantes de medicina de las universidades que hubie
ren concluido en ellas las instituciones, podrán malrieulayse.en 
el colegio para seguir los dos años solares de c línica, que em
piezan precisamente en 1? de O c t u b r e , ó uno si hubiesen se
guido otro en la umyersidad.

Los que matriculados en este concepto aspiren á recibirsí 
de médico-cirujanos, podrán hacerlo estudiando las materias 
quirúrgicas en el tiempo que cursen la clínica , y  un año mas¡ 
según la R eal órden de 4  de Julio de i 836 .

Los qtie siendo y a  licenciados en medicina, quisieren e 
mismo título én c irujía,  estudiarán en dos años las referida 
materias quirúrgicas.

Alumnos cirujanos de tercera cíase.

Loa que pretendan matricularse como cirujanos de tercer; 
clase acompañarán á la solicitud h>s siguientes documentos le 
galuados competentemente ;

I? Fe Je bautismo por la que couste haber cumplido i 5 
años de edad.

2? Información de buena vida y  costumbres.3? Certificaciones de tener ganados en dos cursos en un ins
tituto de segunda enseñanza ó universidad los estudios siguien
tes : en el primero gramática general aplicada á la española , y  
elementos de matemáticas: eu el segundo elementos de geome
tría, física y  química. El  estudio de botánica podrán hacerlo 
durante los dos primeros años de colegio ; en la inteligencia 
que deben acreditar haber ganado curso de esta última mate
ria antes de entrar al examen del segundo año de cirujía.

Nafas.

Si algún pretendiente por motivos legales no pudiese pre
sentar á tiempo todos los documentos que se exigen , se le 
concederá de próroga el mes de Noviembre , cualquiera que 
sea la clase en que trate de matricularse, con tal que haya pre
sentado la solicitud hasta el 3 i de O ctu b re ;  y  si pasare el mes 
de próroga sin haber completado el expediente, no quedará 
matriculado ni ganará curso por pretexto alguno.

Los que teniendo ganado uno ó mas años hubiesen inter
rumpido la carrera y quisieren incorporarse de nu^vo para 
continuarla, deberán presentar un memorial antes del I? de 
Noviembre solicitando se les matricule en el año que les cor
responde.

Madrid 2 6 de Agosto de i 843 .= R a m o n  F ra u ,  secretario.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 2 5 de Agosto á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 00 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 8 ,  2 7 Í ,  quince 

dieziseisavos , 28!* 7 28 j  á v. f. ó vol. 5 29 y  29^ á 60 d. f. 
ó vol, á prima de I , «f, I por l o o  con i 3  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el g r a n  libro á 4  p o r  I OO , OO.
Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 i ¿  al contado: 21 quince diezi

seisavos á 60  d. f. ó v o l . : 22£ á 4.0 d. f. vol. á prima de § 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o ,  4  ̂ á 60 
d. f. ó vol. con 7  dividendos.

Cupones llamados á ca p ita l iza r , 00.
Idem no llamados á capita l iza r, 00.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por 10 0 á p a p e l ,  00.
Idem sin ín teres , 00.
A ccio nes  del Banco español de San F e r n a n d o , 00. 

c a m b i o s .
Lóudres i  90 dias , 37 J  á 38 . G r a n a d a ,  pap. d.
Paris,  1 6 -8 .  M á l a g a ,  I £ id.

Sa n ta n d e r, i  *>•
A l ic a n te  , £ d. Santiago , J d.
Barcelona a ps. f s . , 1 din. id. S e v i l la ,  I £  din. id.
B ilb a o,  par. V a l e n c i a ,  1 id. id.
Gádiz , \ \  din. d. Z a r a g o z a ,  1 pap. id.
Cornña, i  id. id. \

Descueuto de letras á 6  por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S.
Subdelegaeion de Rentas de la provincia de M a d r i d .= P o r  

providencia asesorada d el'Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas d̂ e esta provincia, se cita , Dama y emplaza á D . José A n 
tonio jlMlieer, c.uya habitación no ha podido descubrirse, pa
ra que dentro del término de nueve dias.que por segundo se 
lev,señal 1 , comparezca eu la escribanía principal de amortiza
ción,, calle del L ob o, niirn. 8 , piso segundo , á oir una noti
ficación de autos pendientes como apoderado que es de Don 
Alonso Guznian d e . Vil lorad ; en da inteligencia que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

... Licenciado D . Fernando U g a r t e ,  juez de primera instan
cia de este iugar de Getafe y  su partido, de que el iufrascrito 
escribano de número da fe.

H ago saber que en este juzgado y  por el oficio del refren- 
datario se sigue causa criminal con m oiivo  de que en la tarde 
del 8 del actual en término del lugar  de V i l l a v e r d e ,  de esta 
comprensión , inmediato al camino Real que de Madrid dirige 
á A ra n ju e z,  fue hallado un hombre muerto, que aparentaba 
haber sido de mediana robustez , dé 33  ó 34 años de edad, 
estatura re g u la r ,  pelo rojo oscuro, nariz aplastada y  cara an
cha ,' el que al íierap'ó de su hallazgo estaba vestido con ca
mina de percal cón pintas y  pantalón de dril de h i lo ;  mas 
como se ignóre la  identidad de dicho ca dáver , por auto de 
hoy he mandado se inserte el oportuno anuncio eu la Gaceta 
de Gobierno y  Boletín oficial de Madrid , á fin de que las per
sonas que tengan noticia de quién pueda ser el insinuado ca 
dáver , la pongan en conocimiento de este tribunal dentro del 
término de 20 dias , que principiarán á contarse desde el en 
que este-ánuacio tengá cabida en el primero de los dos perió
dicos citados.-

Y  para los efectos expresados expido el presente. Getafe 
1 7  de Agosto de I 843 Licenciado D . Fernando U g a r t e .=  
Por «ú máudado, Manuel González Cazorla.

.— ¡ En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ramoc
Pasaron y  L a s tr a , juez de pritoéra instancia de esta villa, re
frendada del escribano de numeró de la misma D . Felipe J o 
sé de I v a b e , qué por ahora despacha la escribanía vacante d( 
D. Julián García Huerta , se cita , llama y  emplaza á la p er
sona en cuyo poder se encuentre, por habérsele extraviado t 
su legítimo d ueñ o, un crédito de 3 9 ,3o o  rs. vn. á favor de 
Sr. D. Gregorio Martínez de Moüinedo, vecino y  del comercie 
de esta corte ,  contra la casa del Excmo. Sr. marques de As- 
torga, conde de Altamira, su fecha 29 de Noviembre de 1 8 2 4  
y  reconocido por dicha casa en 1 7  de Diciembre de 1 8 2 S

para que dentro del término de 3o días lo presenten en el re
ferido juzgado y  citada escribanía vacante de Huerta.

SUBASTAS.
E l intendente militar del undécimo distrito (B u rgo s):  Ha

go saber que en cumplimiento de lo prevenido en Real órden 
de 6 de A b r i l  último , y  de acuerdo con el Sr. comandante 
general de ingenieros de este distrito, se vende en pública su
basta el almacén de paja del cuartel de caballería de esta ciu
dad con el trozo de muralla antigua á que aquel está adosado 
y parte del callejón que está á la espalda, cuyo terreno com
prende, según medición practicada, i 6 , 5y 7)f pies cuadrados 
superficiales, y  está tasado con los materiales en la cantidad 
de 108,082 rs. y  19  mrs. vn. Las personas que quieran in
teresarse en la compra de dicho edificio y  terreno con entera 
sujeción al pliego de condiciones, que se halla de manifiesto 
en esta secretaría, asi como la medición y  tasación de é l ,  en» 
tre las cuales es la primera el no admitirse proposición infe
rior á la referida cantidad , y  la quinta que el pago de rema
te se ha de realizar en la pagaduría de este distrito por quin
tas partes á m etá lico , la primera en cuanto recaiga la apro
bación del Gobierno , y las otras cuatro en los cuatro mese» 
siguientes, podrán presentar sus proposiciones hasta el día t.° 
de Setiembre próximo que lie señalada para el único remate 
en los estrados de esta intendencia, el cual se ha de verificar 
desde la una á las dos de la tarde , á cuya última campanada 
se adjudicará al mejor postor, salva la aprobación del Gobier
no , y  afianzando en el acto á satisfacción de la junta.

Búrgos 1 7  de Agosto de 1 845 .= T o m a s  R o d i n .= E l  ofi
cial encargado de la secretaría , Ramón L óp ez  de V icuñ a.

VACANTES.
Junta administrativa de fortificación de Cádiz.=H alIándo. 

se vacante la plaza de maestro mayor de estas obras de lorti- 
ficacion , designada de primera clase en el reglamento de org*. 
nizacion de los empleados subalternos del cuerpo de ingenie
ros , v pudiendo optar á ella todos los que posean los conoci
mientos necesarios á su buen desempeño , y  quieran someterse 
al exámen que deberá preceder á la propuesta, cuyo acto ten
drá lugar eu esta plaza ante el Sr. commdante de ingenieros 
de la misma, con sujeción á la instrucción de 2 6  de Junio de 
1840 , á ios 5 O dias de la fecha de este anuncio se publica 
en la Gaceta de Madrid, y  periódicos de esta ciudad para co
nocimiento de los aspirantes, los cuales deberán avisar aníiei- 
padamente por memorial al Excmo. Sr. comandante general de 
la provincia, presidente de la junta. Y  por acuerdo de la mis
ma, considerando que el primer plazo que se publicó en 20 d* 
M ayo último quedó nulo por las circunstancias, se señala 
este nuevo término dándole igual publicidad que al anterior.

Cádiz 19 de Agosto  de 1843.=» EL secretario, Mariano 
Ferrer.

BIB LIOGRAFÍA .
Diccionario de los diccionarios de medicina y  cirujía 

publicados en Europa , ó tratado completo de medicina y  ci
rujía prácticas ,  compuesto por una sociedad de médicos, d i
rigida por el doctór F a b r e ,  y  traducida y  aumentada por v a 
rios profesores de la ciencia de curar , bajo la dirección del 
Dr. D . Manuel Jiménez.

Los suscritores á esta o b ra ,  que tanta reputación goza en 
F ra n c ia ,  á pesar de haberse acabado de publicar hace poco* 
meses , y  que puede considerarse como el libro de referencia 
del médico y  cirujano prácticos , .se presentarán en los puntos 
en (fue se hayan suscrito á recoger la entrega I o y  adelantar 
el importe de la 1 I.

Si^ue abierta la suscrieion en los puntos indicados en A o ■ * . .
prospecto, á i o ’ rsf la entrega en M adrid , I 2 en las provin
cias y  1 4  en Canarias.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena, el draina nuevo , en tres actos , tra

ducido del francés, tiíilftáuo

E L  M A L  P A D R E .

3 ? P a s -d e -d eu x  de la Giselle , por Mme. y  Mr. Finart.
4? L a  orquesta tocará la siníonía de Guillermo T ell .5? Terminará efespectáculo  con la divertida pieza ,en u& 

a c t o , original de D .  Tomas Rodríguez R u b í ,  titulada

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S ,

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas e&cogida*> 
de las mejores óperas.

C R U Z .  A  las ocho y media de la noche.
Se volverá á poner en escena el drama n uevo , de espeetácu* 

lo ,  en tres actos , titulado

D .  EN R IQ U E  DE TRAST A M A R A
ó

L O S  M I N E R O S .

Terminará la función con baile nacional.


